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FORMA A.4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 99/2018 

ACTOR: SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México a nueve de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registros 

Oficio F-1809, suscrito por Juan Lenin Díaz Hidalgo, Secretario del 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 032175 

Oficio 13-7002, suscrito por Juan Lenin Díaz Hidalgo, Secretario del 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 032181 

Documentales recibidas el tres de agosto pasao en la Oficina cMrtificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a nueve de agosto de dos m dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que su' 	efectos legales, los oficios 
01 

del Secretario del Juzgado Cuarto d Distrito en el Estado de Morelos, 

mediante los cuales hace del conoiinto de este Alto Tribunal los 

proveídos de uno de agosto del 4esente año, dictados en los juicios de 

amparo radicados en ese órgano*",,.) diccional bajo los números 1181/2018 

y 1182/2018, en los que, r-spectivamente, solicita remitir al Juzgado de 

mérito, copia certificada 
	

lo actuado en la presente controversia 

constitucional, al estimarla necesario para la resolución de los citadas juicios. 

Atento a lo anterior, con apoyo en la jurisprudencia de rubro "COPIAS 

CERTIFICADAS DE ACTUACIONES JUDICIALES. SI  SON SOLICITADAS 

POR QUIEN NO ES PARTE EN EL JUICIO, SU OTORGAMIENTO QUEDA 

A LA JUSTIPRECIACIÓN DEL JUZGADOR", remítase la copia certificada 

1 Texto: Si bien es cierto que el artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles autoriza 
que, previa solicitud, el tribunal que conoce de un juicio expida copia certificada de cualquier 
constancia o documento que se encuentre agregado al expediente respectivo, también lo es que dicho 
dispositivo sólo resulta aplicable para aquellas solicitudes efectuadas por las partes del asunto judicial 
en que se piden tales documentales, pero no para cualquier persona ajena a ese procedimiento, 
aunque tenga el carácter de parte en una controversia diversa, pues así se deriva tanto de la correcta 
interpretación del numeral invocado como de la exposición de motivos que le dio origen. Lo anterior, 
sin perjuicio del derecho que tiene toda persona para que, aun sin ser parte, pueda solicitar copias  
certificadas de las actuaciones existentes  en un juicio, con la finalidad de defenderse en otro, en  
acatamiento a la garantía de audiencia consagrada por el artículo 14 constitucional, pues no existe  
obstáculo legal para hacerlo y en cuyo caso queda a carqo del tribunal de quien se solicitan esas  
documentales justipreciar la justificación y procedencia de la petición." [Enfasis añadido]. 

 
 
 
 
 



solicitada al Juzgado Cuarto de Distrito ep eLstado de Morelos, con 

residencia en la Ciudad de Cuernavaca, por conducto del MINTERSCJN 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014; y en términos del artículo 

14, párrafo primero2, del referido acuerdo general. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministo<José Ramón Cossíc Díaz, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, 	de la Sección de Trámite de 

Controversias Coiistítucilona'íés yJe Acciones de lnc,itucioalidad de, la 

Subsecretaría General é'Acu94Jps de este Alto 1ribtJnal,)qu/da fe. 

F/KPFR 

Tesis 6/2001, Pleno, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gacta, Novena 
Epoca, tomo XIII, enero de 2001, página 6, registro 190370. 
2Arliculo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este subtnódulc' del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se 
trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participacin de uno o más servidores públicos de la 
SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las 
firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERS!C.JN,  sea la del servidor público 
responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá 
precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa la cual corresponde a su original. [ ... ] 
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